
 

 

RESOLUCION N° 44-GADPRTIMBIRE-2025 

LOS MIEMBROS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 
TIMBIRE 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Art. 255 de la Constitución de la Republica establece: El sector público comprende: 
Numeral 2: Las Entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 

Que, el Art. 238 de la Constitución indica: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán 
de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los consejos 
municipales, los consejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales. 

Que, el Art. 239 de la Constitución de la Republica dispone: El régimen de gobiernos autónomos 
descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un sistema nacional de 
competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanismos para 
compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo, 

Que, el Art. 241 de la Constitución de la Republica prescribe: La Planificación garantizará el 
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, el Art. 64, del Código  Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
establece como función de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, 
entre otras, la de elaborar el plan parroquial rural de desarrollo, el de ordenamiento territorial 
y las políticas públicas; ejecutar las acciones del ámbito parroquial que se deriven de sus 
competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y realizar en 
forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 
establecidas; 

Que, el Art. 267 de la Constitución de la Republica en su numeral 1, en relación con el Art. 65 del 
Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), literal a ) 
establecen, las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Parroquiales Rurales, entre ellas: Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente 
ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de 
la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

Que, el Art. 67, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
prescribe las atribuciones de la Junta Parroquial Rural, entre ellas, la de aprobar el plan 
parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente con la 
acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de participación, así como evaluar 
la ejecución; 

 



 

 

Que, es atribución del Presidente de la Junta Parroquial Rural, entre otras, dirigir la elaboración 
del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en concordancia con plan 
cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y 
respeto a la diversidad, con la participación ciudadana y de otros actores del sector público y la 
sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del consejo parroquial de planificación y promoverá 
la constitución de las instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la 
Ley; 

Que, el Art. 295, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) establece: Los gobiernos autónomos descentralizados, con la participación 
protagónica de la ciudadanía, planificarán estratégicamente su desarrollo con visión de largo 
plazo considerando las particularidades de su jurisdicción, que además permitan ordenar la 
localización de las acciones públicas en función de las cualidades territoriales. 

Los planes de desarrollo deberán contener al menos los siguientes elementos: Diagnostico; 
definición de políticas generales y particulares; establecimiento de lineamientos estratégicos; y 
programas y proyectos con metas concretas y mecanismos que faciliten la evaluación, el control 
social y la rendición de cuentas. 

Que, de conformidad con lo establecido en el art. 296 del COOTAD, el ordenamiento territorial 
comprende un conjunto de políticas democráticas y participativas de los gobiernos autónomos 
descentralizados que permiten su apropiado desarrollo territorial, debiendo propender al 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y fundamentarse en los principios de la 
función social y ambiental de la tierra, la prevalencia del interés general sobre el particular y la 
distribución equitativa de las cargas y los beneficios; 

Que, la planificación del ordenamiento territorial regional, provincial y parroquial, se inscribirá 
y deberá estar articulada a la planificación del ordenamiento territorial cantonal y distrital; 

Que, los instrumentos de planificación complementarios serán definidos y regulados por ley y la 
normativa aprobada por los respectivos órganos de legislación de los gobiernos autónomos 
descentralizados; 

Que, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán ser aprobados por los órganos legislativos de cada uno de ellos por 
mayoría absoluta. La reforma de estos planes se realizará observando el mismo procedimiento 
que para su aprobación; 

Que, el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados están obligados, al tenor 
de lo establecido en el Art. 299 reformado del COOTAD, a coordinar la elaboración, los 
contenidos y la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y los planes de los distintos niveles 
territoriales, como partes del sistema nacional descentralizado de planificación participativa; 

Que, el Art. 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas regula lo siguiente: La 
planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 
autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y  

 



 

 

demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en 
el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa; 

Que, el Art. 13 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, prescribe: El gobierno 
central establecerá los mecanismos de participación ciudadana que se requieran para la 
formulación de planes y políticas de conformidad con las leyes y el reglamento de este código. 

El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los mecanismos 
definidos por el sistema de participación ciudadana de los gobiernos autónomos 
descentralizados, regulados por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, y 
propiciará la garantía de participación y democratización definida en la Constitución de la 
Republica y la Ley. 

Que, el Art. 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, establece: El Consejo 
de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto normativo del respectivo Gobierno 
Autónomo Descentralizado; 

Que, el Art. 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas en relación con el Art. 
300 del COOTAD, establecen que los consejos de planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados participarán en el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus 
planes y emitirán resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como 
requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente; 

Que, el Art. 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, establece: Los planes 
de desarrollo son las directrices principales de los gobiernos autónomos descentralizados 
respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Éstos tendrán una visión de 
largo plazo, y serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la 
Constitución de la Republica y las leyes, así como aquellas que se les transfieran como resultado 
del proceso de descentralización; 

Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbire, ha emprendido 
mediante contratación directa en la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de la parroquia Timbire. 

Que el Consejo de Planificación Parroquial, ha emitido informe favorable sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo local; y, 

El uso de las atribuciones establecida en el literal a) del Art. 67 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente:  

 

RESOLUCION DE APROBACION DE LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA TIMBIRE 2023-2027 

 

Art. 1.- De la aplicación. -  Apruébese la actualización del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento 
Territorial que constituye el documento de aplicación obligatoria y general en todo el territorio 
parroquial y su ejecución es responsabilidad del Gobierno Autónomo  



 

 

Descentralizado Parroquial Rural de Timbire, a través de las instancias institucionales 
administrativas. 

Art. 2.- De la vigencia. -  La actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
entrará en vigencia a partir de su publicación; en la Gaceta Oficial Parroquial de haberla; y en la 
página Web Institucional; sin perjuicio de hacerlo en el Registro Oficial. 

Art. 3.- Del Contenido de los Planes. -  La actualización del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento 
Territorial de la Parroquia Timbire, contiene las directrices y lineamientos para el desarrollo 
parroquial, en función de las cualidades territoriales, visión de largo plazo y los siguientes 
elementos: 

a.- Diagnostico. – Describe las inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y 
oportunidades de su territorio, la situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, 
las relaciones del territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del 
territorio articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial actual. 

b.- Propuesta. -   Se ha tomado en cuenta la visión de mediano y largo plazo, los objetivos, 
políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe 
implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos. 

c.- Modelo de Gestión. – Contiene los datos específicos de los programas y proyectos, 
cronogramas estimados y propuestos, instancias responsables de la ejecución, sistema de 
monitoreo, evaluación y retroalimentación que facilite la rendición de cuentas y el control social. 

Dentro de cada uno de estos elementos se considera como parte de su análisis, los siguientes 
componentes: biofísico, socio cultural, económico productivo; asentamientos humanos, 
movilidad, energía y conectividad; y, político institucional y participación ciudadana. 

Art. 4. – De la Actualización. – Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Timbire 
podrán ser actualizados periódicamente, siendo obligatoria su actualización al inicio de cada 
gestión; además, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Timbire 
informarán anualmente a la Secretaría Técnica de planificación del Sistema Nacional el avance 
o logro de las metas establecidas. 

Art. 5.- De los Documentos Técnicos. –  El conjunto de mapas, planos, normativa y 
especificaciones técnicas que forman parte del documento que contiene la actualización del 
plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de la parroquia Timbire, constituyen los 
documentos técnicos base de la gestión administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de Timbire. 

DISPOSICION FINAL 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la gaceta oficial 
parroquial de haberla y la página Web Institucional, sin perjuicio de hacerlo en el Registro Oficial. 

 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de Timbire a los 24 días del mes de febrero del año 2025. 



 

 

Srta. Ana Jirabel Caicedo Valdez  

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE TIMBIRE 

 

Sr. Yojan Raúl Castillo Valencia                                                                                               
VICEPRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE TIMBIRE 

   

Sr. Segundo Alberto Lastra Gómez                                                                                                         
VOCAL PRINCIPAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE TIMBIRE 

 

Sra. Rocío Margarita Vernaza Corozo                                                                                                     
VOCAL PRINCIPAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE TIMBIRE  

 

Sr. Bolívar Jair Alman Rodríguez                                                                                                            
VOCAL PRINCIPAL DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE TIMBIRE 

CERTIFICACION DE DISCUSION: Certifico que la normativa procedente, fue analizada, discutida 
y aprobada por la Junta Parroquial de Timbire, en su primero y segundo debate, en la sesión 
ordinaria de fecha 15 de noviembre del año 2024, y extraordinaria realizadas con fecha 6 de 
noviembre del año 2024. 

 

Sra. Liliana Melisa Castillo Perlaza                                                                                   
SECRETARIA/TESORERA DEL GAD PARROQUIAL DE TIMBIRE 

 

PRESIDENCIA DEL GADPR TIMBIRE.- Ejecútese y envíese al Registro Oficial para su publicación. 
Timbire, 24 de FEBRERO del 2025. 

 

 

Srta. Ana Jirabel Caicedo Valdez                                                                                                    
PRESIDENTE DEL GADPR TIMBIRE.   

Provee y firma el decreto que antecede Srta. PRESIDENTA DEL GADPR TIMBIRE, a los 24 días 
del mes de febrero del 2025. - CERTIFICO. 

 

Sra. Liliana Melisa Castillo Perlaza                                                                                                    
SECRETARIA/TESORERA DEL GADPR TIMBIRE 



 

 


